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Anexo de la INVITACIÓN PÚBLICA No. 003-00-E-CACOM-2-GRUSE-2026 

 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS VETERINARIOS, ALIMENTOS, 
ELEMENTOS DE MANEJO, BIENESTAR, ENTRENAMIENTO Y CUIDADO 
ANIMAL PARA CANINOS Y EQUINOS DEL COMANDO AÉREO DE 
COMBATE N° 2 

 

1. CIERRE DEL PROCESO: 

 

Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma 
del Proceso de Contratación se encuentren en el lugar destinado para la recepción de estas. 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio 
dispuesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de 
condiciones. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios 
distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos de 
Condiciones y Uso del SECOP II. 

 

2. PROTOCOLO INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS: 

 

En caso de que la plataforma SECOP II, presente fallas que afecten la disponibilidad para la 
presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra 
Eficiente e informar una posible falla atribuible a SECOP II. 

En el evento en que se presenten indisponibilidades en la plataforma consulte la “Guía para actuar 
ante una indisponibilidad del SECOP II” disponible en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf 

Los teléfonos de la mesa de servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 52 08 08 para el  resto del 
país. 

Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para ofertas, deberá enviar de inmediato un 
correo electrónico a la entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta por esta 
situación, indicando además el nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta del proponente 
que quiere presentar la oferta. El correo electrónico para este fin es sandra.tellop@fac.mil.co  

El proponente deberá verificar que Colombia Compra Eficiente haya publicado dentro de las 24 horas 
siguientes al cierre del proceso de contratación un certificado de indisponibilidad del SECOP II. Si 
confirma la indisponibilidad, puede presentar su oferta al correo electrónico anteriormente 
enunciado dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. 

 

3. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

 

Este protocolo solo aplica para las fallas que se presenten dentro de las 16 horas calendario previas 
al evento, que para el presente proceso se entenderá el plazo máximo para presentar oferta. 

La comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los tiempos definidos 
en el cronograma contenido en la invitación pública del Proceso de Contratación,      para este caso se 
habilita el envío de mensajes al correo electrónico mencionado anteriormente. El correo que el 
Proveedor envía a la Entidad Estatal deberá contener: 

a. El número de Proceso; 

b. El nombre del usuario en la plataforma 

c. Nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; 

d. El NIT o cédula del Proveedor. 

 

mailto:sandra.tellop@fac.mil.co
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Una vez superada la falla en plataforma, se verificará: 

a. La existencia del Certificado de Indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente, 
donde se certifique la indisponibilidad dentro de las 16 horas calendario previas al cierre. 

b. Que los Proveedores hayan enviado a la Entidad Compradora un correo electrónico previo 
a la fecha y hora de cierre manifestando su imposibilidad de presentar oferta. 

La aceptación de las ofertas de manera extemporánea, incluyendo la fecha límite para presentar 
ofertas, solo se tendrá en cuenta siempre y cuando el mensaje de correo  electrónico se 
allegue antes de finalizar los tiempos definidos en el cronograma, es decir, antes de finalizar la 
presentación de ofertas. 

Se aclara que no serán aceptadas ofertas con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad 
de presentar oferta enviados después de la fecha y hora de cierre y se tendrán   como no recibidas, 
razón por la cual no será modificado el cronograma para recepción de ofertas, continuando con el 
desarrollo del proceso. 

Una vez verificado lo anterior, la entidad publicará su decisión únicamente a través de mensaje en 
la plataforma SECOP II, y en caso de permitir la presentación extemporánea de las ofertas por fallas 
en la plataforma, se aplicarán las siguientes reglas: 

 

MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA Y CARGUE DE OFERTA POR PARTE DEL PROVEEDOR: 

Si el correo electrónico llega dentro de los tiempos estipulados, y tan pronto se haya superado la falla 
en el sistema, se procederá a realizar modificación al cronograma, asignando nueva fecha y hora de 
cierre, según los procedimientos establecido por Colombia Compra Eficiente, esto con el fin que el 
oferente realice el cargue de su oferta de manera directa en la plataforma. 

 

CASO EXCEPCIONAL DE CARGUE DE OFERTAS MANUAL: 

Sólo en caso excepcional, que a la Entidad no le sea posible realizar una modificación al cronograma, 
se informará a los oferentes la recepción de las ofertas por medio del correo electrónico fijado dentro 
de la invitación pública del Proceso, durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para 
el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas (Plazo aplicable a mínima cuantía). 

La oferta económica que contiene los precios ofertados, deberá presentarse protegida bajo 
contraseña, esta será entregada por el oferente a la Entidad únicamente en el momento de la apertura, 
y se dará un plazo de 8 horas hábiles posterior a la publicación del acta de cierre, para la entrega de 
las contraseñas a través de mensaje en SECOP II. La entidad no se hace responsable de las ofertas 
económicas que se alleguen sin la seguridad de contraseñas, o de aquellas que presenten errores 
o daños al momento de su apertura. 

La oferta económica que deba abrirse al final de la selección, se cargará protegida con contraseña, 
y se diligenciará el valor de uno (1) en el campo “Precio unitario” que aparece en la lista de precios. 
Solamente se cargará sin contraseña cuando se genere el informe de adjudicación del Proceso. 

Posterior del cargue manual de todas las ofertas que cumplieron los requisitos se realizará el cierre, 
apertura de ofertas y publicación del acta de cierre. 

Puede ocurrir que, debido a una falla en la plataforma, el Proveedor que, previo al cierre iba a retirar 
una oferta y enviar una nueva, no pueda hacerlo. Si la Entidad decidió no modificar el cronograma 
y el proveedor se acoge al procedimiento de oferta externa, la Entidad Compradora deberá 
verificar que dentro del correo/ documentos de la oferta en el cual envíe la oferta externa este 
especificado que la misma constituye una nueva oferta y por ello sustituye en su totalidad la que se 
encuentra presentada en la plataforma. 

Nota: Los archivos enviados por correo electrónico no deben superar 10 MB. Si los supera se 
recomienda dividir el envío en varios correos para evitar retraso en el correo, igualmente se 
recomienda estar atento y confirmar que la entidad estatal reciba los archivos correctamente. 

 

4. RESENTACIÓN DE OBSERVACIONES: 
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En razón a la presentación de observaciones por parte de los oferentes antes de la fecha límite para 
presentación de estas, el Proveedor debe enviar un correo electrónico manifestando la imposibilidad 
de presentar observaciones antes de la fecha límite para presentación de estas, junto con sus 
observaciones, tanto a la invitación pública, como al informe de evaluación del proceso, antes de 
finalizar los tiempos definidos en plataforma para tal fin. 

 

5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 

El contratista deberá entregar los elementos objeto del contrato, en las instalaciones del Comando 
Aéreo de Combate No. 2, en el Almacén de Misceláneos, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 
a 15:00 horas, previa coordinación con el supervisor del contrato. 

 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 
Desde la suscripción, perfeccionamiento y acta de inicio hasta el 30 de Noviembre de 2026. 

 

7. PRESUPUESTO ASIGNADO: 

IMPUTACIÓN - RUBROS 

POSICION CATALOGO DE GASTO 
VALOR DEL 

PRESUPUESTO 
CTA 

SUB 
CTA 

OBJ ORD 
SUB 
ORD 

REC 

02 02 01 003 005 10 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; VALOR 
BLOQUEADO FIBRAS ARTIFICIALES (O 

FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL 
HOMBRE) 

$ 8.737.117,00 

02 02 01 003 008 10 
OTROS BIENES VALOR BLOQUEADO 

TRANSPORTABLES N.C.P. 
$ 2.763.969,00 

02 02 01 002 007 10 
ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO VALOR 

BLOQUEADO PRENDAS DE VESTIR) 
$3.215.866,00 

02 02 01 004 002 10 
PRODUCTOS METÁLICOS 

ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y 
EQUIPO) 

$384.770,00 

02 02 01 003 006 10 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO $4.696.534,00 

02 01 01 003 008 10 
MUEBLES, INSTRUMENTOS VALOR 

BLOQUEADO MUSICALES, ARTÍCULOS DE 
DEPORTE Y ANTIGÜEDADES 

$5.513.667,00 

02 02 01 002 003 10 

PRODUCTOS DE MOLINERÍA, 
ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADOS 

DEL ALMIDÓN; OTROS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$ 82.903.800,00 

VALOR TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO – CDP 2626 del 08/01/2026 $108’215.723,00 

 

VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO ES DE CIENTO OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTITRES DE PESOS MCTE ($108.215.723,00). 

 

8. FORMA DE PAGO: 

 

El Comando Aéreo de Combate No. 2, pagará al contratista: 

Pago 
N. 

PAC VALOR 
FECHA DE 

CORTE 

1 MAYO -2026 
De acuerdo a facturación y recibo a 

satisfacción  
31 DE MARZO 

2026 

2 AGOSTO-2026 
De acuerdo a facturación y recibo a 

satisfacción 
30 DE JUNIO 
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 2026 
 

3 

DICIEMBRE 2026 Y/O 
CUENTAS POR PAGAR 

PRIMER TRIMESTRE 
2027 

De acuerdo a facturación y recibo a 
satisfacción por el saldo restante del 

contrato 

30 DE 
NOVIEMBRE 

 2026 

 

NOTAS INFORMATIVAS:  

1. El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de recibo a 
satisfacción suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites administrativos a que haya 
lugar. Por lo tanto, la Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite 
para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el 
Contrato. 

2. Para la realización de los pagos por parte del MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal o del 
representante legal (según aplique), de que el contratista se encuentra al día en el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro 
de los últimos seis (06) meses. 

3. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las 
personas jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los 
aportes al SENA e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la 
cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 

4. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

5. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

6. La forma de pago establecida no será obstáculo para que, una vez cumplida la entrega a 
satisfacción, EL MINISTERIO pueda efectuar el pago con anterioridad, si llegare a existir 
disponibilidad de recursos en el PAC y así lo acepta EL CONTRATISTA. El desembolso se 
efectuará, previo el cumplimiento de los trámites administrativos, sin necesidad de modificar el 
presente contrato. En todo caso, el pago del valor del contrato se subordina a las apropiaciones y 
disponibilidades presupuestales de la vigencia fiscal actual. 

 

9. REQUISITOS HABILITANTES ECONOMICOS 

 

Los requisitos habilitantes económicos deberán ser acreditados por el oferente y serán 
verificados por parte del comité económico evaluador. 

La información completa se encuentra establecida en el documento Estudio Previo numeral 
5.3 Requisitos Habilitantes Económicos. 

 
Otros documentos económicos objeto de verificación: 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT: Los proponentes nacionales o extranjeros con sucursal 
en Colombia deberán presentar con la oferta fotocopia del RUT vigente. En el caso de proponente 
plural deberá presentar junto con la oferta el documento por integrante, y una vez se notifique de 
la adjudicación, este deberá inscribirse ante la DIAN y presentar documento a la Entidad. El RUT 
deberá contener la Responsabilidad No. 52- FACTURADOR ELECTRÓNICO (Si aplica) de 
conformidad con lo establecido en la Resolución No.042 de 2020 lo cual será verificado por el 
Comité Evaluador Económico en concordancia con la Directiva Presidencial 09 de 2020. 

FORMULARIO BENEFICIARIO CUENTA SIIF: Anexar debidamente diligenciado el Formato Datos 
Básicos Creación Beneficiario Cuenta SIIF Nación, para ingresar los datos al Sistema Integrado de 
Información Financiera – SIIF NACIÒN (No aplica para consorcio o unión temporal) en el cual se 
indique el nombre de la entidad financiera y cuenta de ahorros o corriente que posea para efectos 
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del pago del contrato por parte del MDN-FAC-CACOM-2, el cual será verificado por el Comité 
Evaluado. 

CERTIFICACIÓN BANCARIA: Expedida por la entidad respectiva, dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta, en la cual se indique nombre del titular, número 
de cuenta y tipo de cuenta (corriente o ahorro), la cual será estipulada dentro del contrato que se 
suscriba 

NOTA: En caso de que el adjudicatario sea un CONSORCIO O UNION TEMPORAL, una vez sea 
notificado de la resolución de adjudicación, el consorcio o unión temporal o cualquier otra forma de 
asociación favorecida, deberá constituir el NIT y abrir una cuenta con pluralidad de personas en los 
términos del artículo 1384 del Código de Comercio o podrán designar a uno de los integrantes como 
titular para su manejo, en cuyo caso efecto, deberán observarse las condiciones establecidas para 
la vinculación de clientes de que trata la Circular Básica Jurídica (Circulares Básica Jurídica 007 de 
1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la Parte 1ª, 
si como el Memorando No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la Superintendencia 
Financiera). (Conceptos (SFC) 2014017314-001 del 4 de abril de 2014 y 2015011812-002 del 25 
de marzo de 2015. 

En caso de un proponente extranjero, además deberá indicar el nombre del país, ciudad, nombre 
del banco y número de cuenta bancaria de acuerdo con las normas bancarias vigentes. 

 

PRESENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA: 

 

• La oferta económica se presenta en la plataforma SECOP II, sección CUESTIONARIO – 
OFERTA ECONÓMICA, indicando el valor de cada elemento y deberá indicar lo 
correspondiente al IVA por rubro teniendo en cuenta el porcentaje que aplica para cada 
elemento según se muestra en el ANEXO DETERMINACIÓN DE IVA. 

• Así mismo se relaciona un ANEXO DETERMINACIÓN DE IVA, el cual deberá diligenciar, esto 
con el fin de determinar, en cada uno de los elementos que porcentaje corresponde para 
efectos de la revisión económica en la fase de evaluación. 

• El presente proceso se adjudicará a la oferta que cumpla con los requerimientos de carácter 
técnico, económico y jurídico, el contrato será por el menor valor ofertado ajustando las 
cantidades hasta cubrir la necesidad de la Entidad. 

• Los precios ofertados deberán incluir todos los costos directos e indirectos como impuestos, 
tasas, sobretasas y demás erogaciones relacionadas como administración, variaciones 
monetarias de orden cambiario y todo lo correspondiente al área comercial del proponente, por 
lo tanto, la ENTIDAD no se hará responsable por reclamaciones que tengan como causa los 
elementos antes descritos 

 

CAUSALES DE RECHAZO EN EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

• La propuesta económica debe presentarse para todos los ítems, no se aceptan valores en cero 
(0), de ser así será causal de rechazo. 

• El proponente no deberá presentar su oferta con moneda diferente a la establecida para el 
presente proceso, so pena de ser rechazada su oferta. 

• LA OFERTA NO PUEDE SUPERAR LOS VALORES DE PRESUPUESTO ASIGNADO POR 
CADA RUBRO Y PRESUPUESTO TOTAL, LO CUAL SERIA CAUSAL DE RECHAZO 

 

10. CAPACIDAD JURIDICA: 
 

La capacidad jurídica es una condición que debe acreditarse al momento de presentar la 
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oferta o propuesta; ésta es considerada un requisito habilitante y debe verificarse por parte 
del comité evaluador, la cual no puede ser objeto de asignación de puntaje. 

 

La información completa se encuentra establecida en el documento Estudio Previo numeral 
5.2 Requisitos Habilitantes Jurídicos y en el Cuestionario del Proceso en SECOP II. 

 

El comité evaluador jurídico deberá hacer revisión completa y detallada de los documentos 
allegados por el oferente a través del cuestionario del proceso en SECOP II e igualmente 
deberá hacer respectiva consulta dejando evidencia en el informe de evaluación de las 
mismas: 

• Por otra parte, la Entidad verificará a través del Comité Jurídico evaluador en el portal de 
contratación SECOP I https://www.contratos.gov.co/consultas/consultarArchivosAACS.do y 
SECOP II por la sección correspondiente a “incumplimientos” (Consultar multas, sanciones 
o inhabilidades y directorio-incumplimientos respectivamente), evidenciando si hay 
publicados Actos Administrativos que impongan multas o sanciones, no se llegaran a 
configurar causales de inhabilidad por incumplimiento reiterado que trata la Ley 1474 de 
2011. 

• SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC: De conformidad 
con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 
“por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”, el Comité Jurídico 
verificará en el Registro Nacional de Medidas Correctivas que los proponentes no se 
encuentren en deuda de más de seis (6) meses por la imposición de multas, so pena de no 
poder contratar con el Estado hasta tanto no se pongan al día en el pago de la obligación 
con sus debidos intereses 

 

11. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS: 

 

Las condiciones técnicas exigidas, se encuentran plenamente detalladas en el Estudio Previo 
del proceso numeral 5.1 Requisitos Habilitantes Técnicos y sus respectivos anexos, los cuales 
se encuentran publicados en plataforma SECOP II, y hacen parte integral    del proceso 
contractual de la referencia. 

 

Experiencia: 

El oferente deberá anexar mínimo una certificación y máximo tres certificaciones de contratos y/o 
actas de liquidación, en las que se evidencie la ejecución de contratos cuyo objeto contractual sea 
igual y/o similar al del presente proceso contractual, cuya sumatoria sea igual o superior al 
presupuesto oficial asignado 61,8 SMMLV ($108.215.723,00) 

 

Los contratos y/o actas de liquidación deben contener mínimo la siguiente información:  

• Objeto del contrato  

• Entidad contratante, dirección, teléfonos  

• Fecha de Inicio  

• Fecha de terminación  

• Valor final del contrato  

• Lugar de Ejecución  

• Elementos adquiridos con sus respectivos valores  

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/consultarArchivosAACS.do
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Nota 1. La Entidad podrá solicitar aclaraciones o información que estime pertinente, relacionadas 
con aspectos del contenido de la certificación, dentro de un término perentorio. 

Una vez cumplido el plazo de aclaraciones las certificaciones y/o contratos que no cumplan con lo 
anterior no serán tenidas en cuenta, a su vez no se tendrán en cuenta las certificaciones por 
administración delegada. 

La FAC reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información 
aportada por el proponente, así como la información que reposa en la cámara de comercio u otras 
plataformas públicas y solicitar los soportes que considere convenientes tales como certificaciones, 
copias de contrato, factura de venta, copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de 
liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier otro documento. 

Nota 2. Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos. Los contratos 
válidos para acreditar la experiencia serán aquellos celebrados por EL PRIMER CONTRATANTE 
(Entidad pública o privada) y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, Consorcio 
o Unión Temporal), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como 
subcontrato. Serán válidos aquellos contratos de primer orden celebrados en cumplimiento de 
convenios y/o contratos interadministrativos con entidades Estatales. 

En certificaciones de acreditación de experiencia provenientes de cesión de contratos se deberá 
aportar documentos de cesión donde se indique claramente los porcentajes de la cesión efectuada, 
para determinar el valor y actividades realizadas de acuerdo al objeto del presente proceso. 

Nota 3. EL MINISTERIO ejercerá el deber legal de verificar y solicitar durante la evaluación, la 
información y soportes que considere necesarios para constatar la veracidad de la información 
allegada por el proponente por lo cual podrá realizar las consultas pertinentes en las plataformas 
dispuestas por las Entidades como por ejemplo: RUES, CAMARA DE COMERCIO, SECOP II, entre 
otros, sin que sea obligatorio requerir al contratista; de ello se deberá dejar constancia en la 
verificación y evaluación a realizar. 

Nota 4. A las sociedades recién conformadas, el sistema de compra pública permite que las personas 
jurídicas que tengan un tiempo de conformación inferior a tres (3) años acrediten la experiencia a 
través de sus accionistas, socios o constituyentes (Decreto 1082 de 2015, numeral 2.5 del artículo 
2.2.1.1.1.5.2), siempre y cuando quienes acrediten la transferencia de la experiencia sigan 
conformando la persona jurídica; se requerirá que esta transferencia se exprese en el momento de 
la presentación de la oferta, adjuntando los documentos que se consideren pertinentes acrediten 
esto. 

Nota 5. En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, 
debe tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo 
proceso de fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor 
fiscal (Si la persona jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 

Nota 6. En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a 
cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará según se disponga en la invitación pública. 

Nota 7. En relación con los criterios establecidos para verificar la experiencia del proponente plural, 
se deben seguir los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente para su verificación, 
los cuales se encuentran en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 

Nota 8. En caso de que el contrato tenga varios ítems solo se tendrá en cuenta el presupuesto de 
los ítems que tengan relación con el presente objeto contractual 

 

CRITERIOS DIFERENCIALES.  

Número de contratos para la acreditación de la experiencia: 

En atención al objeto del proceso, su cuantía y atendiendo a los requisitos habilitantes relacionados 
con la experiencia y al estudio del sector, la Entidad dará aplicación a este criterio a las MiPymes, 
así: 

El oferente que ostente la calidad de MiPymes deberá adjuntar mínimo una y máximo cinco 
(05) certificaciones de experiencia con entidades públicas y/o privadas cuyo objeto 
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contractual sea igual y/o similar al del presente proceso contractual, emitidas por la entidad 
contratante publica y/o privada según corresponda, en las que se certifique la realización de 
las actividades propias del objeto contractual, cuya sumatoria sea igual o superior a 61.8 
SMMLV.  

Las certificaciones de experiencia deben ser expedidas por las Entidades Contratantes y 
debe incluir:  

• Objeto del contrato   

• Entidad contratante   

• Dirección   

• Teléfonos   

• Monto del contrato   

• Tiempo de ejecución   

• Fecha de inicio y fecha de finalización  

• Nombre y firma de la persona natural o jurídica contratante debidamente autorizado y/o 
Ordenador del Gasto.   

• Fecha de expedición de la certificación.   

• Nombre o razón social de la empresa contratista.   

• NIT del contratista o Número de Cedula (Según aplique).   

• Número del contrato, para contratos estatales u oficiales.  

 

Nota 1: Se debe tener presente que el presente criterio diferencial para MiPyme no tendrá 
aplicación en caso de que el presente proceso se realice conforme a los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 (convocatorias limitadas a MiPymes) y 2.2.1.2.4.2.3 (MiPymes limitación 
territorial) del Decreto 1082 de 2015. El cumplimiento de la anterior disposición y de 
conformidad con el Parágrafo 3 del Artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 de 2021.  

Nota 2: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si 
por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme, bajo los criterios 
dispuestos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente aportará la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las disposiciones legales, con una fecha de máximo sesenta 
(60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada, así mismo certificación de 
contador público o revisor fiscal que acredite la calidad de Mipyme. 

 

12.  CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS  SENSIBLES: 

 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño 
a los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el 
derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales 
y profesionales. 

De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
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Por tanto, en la plataforma del SECOP I y II no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas. 

Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como es 
el caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencie el «Formato 8- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

13. CONVOCATORIA LIMITACIÓN A MIPYMES 

INFORMACIÓN PARA LIMITACIÓN A MIPYMES     

¿El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000)? 

SI X NO  

 

Por lo anterior la entidad dará cumplimiento de lo establecido mediante artículo 5 del Decreto 1860 
de 2021, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la 
Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones” el 
cual modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2 al 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, como quiera que 
al analizar el presupuesto oficial es inferior a los ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000).  
 
Umbral PYMES US$ $ 125.000 Umbral PYMES COL$ 533.287.768,00. 
 

 
 
NOTA 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo – MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente la pública por su importancia para las entidades públicas y los participantes en la 
contratación. 

En tal sentido, El Comando Aéreo de Combate No. 2 limitará el presente proceso de selección a las 
MiPymes colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 

El valor del proceso de contratación sea menor a US $125.000 ($ 533.287.768) 

Se hayan recibido solicitudes de por lo menos de dos (2) MiPymes colombianas para limitar la 
convocatoria a MiPymes colombianas, hasta un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura. 

 Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

Para tal fin se establece dentro del presente proceso en el cronograma, fecha y hora máxima para 
presentación de manifestaciones de interés para limitación a MiPymes por parte de quienes cumplan 
con los requisitos establecidos en el Decreto 1860 de 2021, para lo cual los interesados deberán 
diligenciar el ANEXO - MANIFESTACION LIMITAR A MIPYMES y adjuntar los documentos 
relacionados en el mismo. 

Los Comités Estructuradores Jurídico y Económico, que emitirán su respectivo concepto, verificarán 
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el cumplimiento y la decisión de una eventual limitación o no a MIPYMES nacional, departamental o 
municipal. 

 

ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA LIMITADA. 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, Las MiPymes 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera: 

a. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil.  

b.  Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación.  

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.  

NOTA 1: Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

NOTA 2: En el presente proceso de selección y de encontrarse satisfechos los Requisitos para limitar 
la convocatoria a MiPymes, solo se aceptarán las ofertas de MiPymes o de proponentes plurales 
integrados únicamente por MiPymes.  

NOTA 3: En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento del cierre del presente proceso. 

 

14. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS: 

 
En adición a otras causas previstas por la ley, El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial 
Colombiana, rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que estén inmersos en las 
siguientes causales: 

a) Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido 
a) correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
a) observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

b) Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio 
de selección objetiva. 

c) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error a EL MINISTERIO. 

d) Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o alguno 
de los documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, o solicitada su 
aclaración, éstos no cumplan los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, salvo 
cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de 
los demás documentos que conforman la propuesta. 

e) Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad. 

f) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o 
liquidación de sociedades. 

g) Cuando la oferta es presentada por un Proponente distinto al que aparece en los documentos 
soporte o anexos de la Oferta. 
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h) Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en la ficha Técnica, de 
acuerdo con lo exigido por la Entidad. 

i) Cuando el oferente incurra en precios artificialmente bajos, lo cual será verificado por el         
comité económico evaluador. 

j) Cuando se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad y prohibición 
previstas en la legislación colombiana para contratar. 

k) Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana 
para contratar. 

l) Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto en una norma de 
rango constitucional o legal. 

m) Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para comprometer a 
la sociedad y no cuente con la autorización suficiente del órgano social. 

n) Cuando una misma persona o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte en 
más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe  a través 
de una sociedad filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan la 
condición de beneficiario real del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o 
beneficiarios reales; o a través de terceras personas con las cuales tenga una relación de 
consanguinidad hasta el segundo grado de afinidad o primero civil si los Proponentes o sus 
miembros fuesen personas naturales. La Entidad sólo admitirá la primera oferta presentada 
en el tiempo en este caso. 

o) Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

p) Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa 
en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

q) La oferta deberá presentarse en pesos colombianos y en idioma Español. El proponente NO 
deberá presentar su oferta con moneda diferente a la establecida para el presente proceso, 
so pena de ser rechazada su oferta. 

r) La oferta será rechazada cuando la Entidad Pública una vez realizada la verificación del 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) del oferente o contratista, se evidencie 
que posee reporte positivo se configura una causal de inhabilidad. 

s) La oferta debe incluir todos los ítems requeridos. No se admitirán valores en cero (0) o ítems 
s) que se dejen de cotizar; de presentarse, la propuesta será rechazada. 
t) El proponente no podrá superar el presupuesto oficial total ni el asignado por rubro. Tampoco 

podrá excederlo una vez se apliquen las correcciones aritméticas realizadas por el Comité 
Económico Evaluador. 

u) Cuando el oferente no aporte los documentos objeto de subsanación o las aclaraciones 
solicitadas dentro de los términos establecidos en la SUBSECCIÓN 5 MINIMA CUANTIA Art. 
2.2.1.2.1.5.2. del numeral 5 del decreto 1860 de 2021. 

 
 
15. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO: 

 

El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial, declarará desierto el presente proceso de selección 
cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores 
jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos en la invitación publica; (c) existan causas 
o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el Ordenador del Gasto del 
Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial, no acoja la recomendación del comité evaluador y 
opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se 
presenten los demás casos contemplados en la ley. 

La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante comunicación motivada, ejecutoriada, la 
cual debe ser notificada personalmente, y que se publicará en el SECOP II. 

 

16. RETIRO DE LA PROPUESTA 
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Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, deberá 
seguir el procedimiento indicado en la “Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. 
Una vez se cumpla la fecha de cierre del Proceso, la plataforma del SECOP II bloque a los 
proveedores la opción del retiro de ofertas. 

 

17. TÉRMINO DE VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS: 

 

El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana podrá solicitar hasta la adjudicación 
aclaraciones a los proponentes en relación con cualquier documento o afirmación efectuada por el 
proponente en su oferta, siempre que haya expresiones equívocas, confusas o aparentemente 
contradictorias, de manera que el mismo pueda aclarar su sentido, sin alterar el alcance de su oferta. 
En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 

NOTA 1: ES OBLIGACIÓN DEL OFERENTE CONFIRMAR QUE LOS DOCUMENTOS 
ALLEGADOS EN RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD HAYAN SIDO 
RECIBIDOS EN LA PLATAFORMA SECOP II DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 

NOTA 2: SERÁ OBLIGACIÓN DEL OFERENTE APORTAR RESPUESTA DENTRO DEL TÉRMINO 
ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD (EN LA ETAPA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS), A LAS 
SOLICITUDES DE ACLARACIÓN Y/O SUBSANACIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN, VALIDAR EN 
PLATAFORMA SECOP II, LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS. 

El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana debe publicar el informe de evaluación 
de Ofertas en la oportunidad señalada en el Cronograma, del mismo se dará traslado durante un (1) 
día hábil, término dentro del cual los oferentes podrán presentar observaciones al mismo. 

 

18. INFORMACIÓN RESERVADA 

 

Si dentro de la propuesta el Proponente incluye información que conforme a la Ley Colombiana tiene 
el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser manifestada por el Proponente 
con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que tiene el carácter de 
reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la 
evaluación de las propuestas, la Entidad se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada 
información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores que designe para el 
efecto. 

En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, Sus Empleados, Contratistas, Agentes y Asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido debidamente identificada por el Proponente. De no identificarse dicha información, no 
citarse las normas que amparan ese derecho o si a juicio de la Entidad la misma no debe ser tratada 
como confidencial por no estar amparada legalmente como tal, la Entidad no tendrá la obligación de 
guardar reserva respecto de esta. 

El Proponente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente al 
momento de presentar la propuesta. 

 

19. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA: 

 

El MINISTERIO seleccionará mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. La comunicación de aceptación 
junto con la oferta constituye para todo efecto el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará 
el respectivo registro presupuestal. En la comunicación de aceptación, El MINISTERIO manifestará 
la aceptación expresa e incondicional de la misma, los datos de contacto de la entidad y del 
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supervisor designado. 

Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II el proponente seleccionado 
quedará informado de la aceptación de su oferta. En caso de no lograrse la adjudicación se declarará 
desierto el proceso mediante comunicación motivada la cual debe ser notificada personalmente y 
debidamente ejecutoriada, la cual se publicará en el SECOP. Si hubiere proponente, el término para 
presentar el recurso de reposición contra el acto de declaratoria de desierto correrá desde la 
notificación del acto correspondiente. 

 

20. REGIMEN SANCIONATORIO Y CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: 

 

Con la presentación de la oferta, el proponente, acepta el régimen sancionatorio señalado en los 
artículos 17 de la Ley 1150 de 2011, articulo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas que los 
adicionen, modifiquen o complementen, así como el régimen de cláusulas exorbitantes señalado en 
los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, dentro del cual se garantizará el debido proceso. 

 

21. ESTUDIOS DE SEGURIDAD (En los casos que aplique) 

 

Una vez adjudicado el contrato el oferente deberá presentar la totalidad de la documentación para 
elaborar el estudio de seguridad del personal asignado para la ejecución del contrato. 

EL MINISTERIO se reserva el derecho de no aceptar la vinculación de personas que no aprueben 
los estudios de seguridad correspondientes. 

 

22. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 2069 de 2020- articulo 35 en concordancia con el 
Decreto 1860 de 2021 SUBSECCIÓN 5 Articulo 2.2.1.2.1.5.2 Procedimiento para la contratación de 
mínima cuantía Numeral 8. 

“Numeral 8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicara los criterios de que trata el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente 
Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.”  

No. de Orden Factor 

1 Ley 2069 de 2020 (31-12-2020) reglamentado por el Decreto 1860 de 2021 

 

23. SUPERVISIÓN 

 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a 
favor del Contratante, estará a cargo del personal nombrado por la Entidad en los respectivos 
Actos Administrativos, quienes además de ejercer las funciones señaladas en el artículo 4 de la 
ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2011 los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la ley 1474 de 2011 
(Anticorrupción) deben cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 001 o la que la 
modifique o reemplace, así como las demás que surjan por la naturaleza del contrato. 

El Supervisor deberá anexar al expediente contractual las actas, acuerdos, informes, y demás 
documentos que se produzcan durante la ejecución del contrato. 

PARÁGRAFO: LIMITACIONES DEL SUPERVISOR: El supervisor no estará facultado, en 
ningún momento, para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y 
condiciones previstos en el contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los 
representantes legales de las partes, mediante la suscripción de un modificatorio al contrato.: 
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24. CRONOGRAMA 

 

El cronograma del proceso se encuentra dentro de la Plataforma del SECOP II, excepto las 
siguientes fechas que no contempla la plataforma y deben ser tenidas en cuenta: 

ACTIVIDAD PLAZO ó  FECHA 

Plazo para realizar subsanaciones dentro del término de 
evaluación 

Un (01) día hábil una vez efectuado el 
requerimiento por parte de la 
administración 

Nota: Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas. 


